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manera, ii los interesados, derecho á recom
pensas, toda ,·ez que 110 prestan servicio mi
litar alguno; pero sí les impone la obligación 
de sujetarse á las prescripciones de la Orde
nanza, en lo relati,·o á subordinación y disci
plina, equiparándose al solclaelo para los efec
tos ele! Código ele Justicia ~lilitar, por todo 
el tiempo que, yo]untariamente, sigan á las 
tropas en sus marchas y las aeompañrn en 
sus Cuarteles ó Campamentos. 

En cuanto á los empleados ci,·iles af Pctos 
por cualquier motfro á las tropas, serán con
sideraclos, para los efrctos de este nrtículo, 
con la asimilación que les concedan las dispo
siciones Yigentes. 

... 
TITULO II. 

Reclutamiento y Reemplazo. 

ñrt. 16. El reclutamienlo y reemplazo se 
verificará se~ún lo determinen las Leyes y Rc
glamen tos ,·1gentcs sobre la materia, y una 
vez puesto el conlingente á disposición ele la 
Sccrdaría ele Guerra, ésta hará su seiialmni<:n
to y clistrihución para el Ejército, ele confor
midad con las exigencias del Servicio Nacio
nal ysujetiindoseá lo que prescriben el Regla
mento y ckmfts clisposiciones dictadas para 
la ejecución ele la parte militar ele la citada ley. 
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Art. 17. Son concliciones incl ispensablcs pa
ra la aclmisi6n ele los reclutas en el Ejército: 

l. Ser mexicano por nacimie1lto 6 natura
lización; 

II. Tener cliez y ocho aiios cumplidos y no 
pasar de cuarenta-y cinco, co!l. excepción ele l_os 
Alumnos ele las Escuelas :\ltl1tares, de los 111· 

di\'icluos que se presenten 6seanclestin~closal 
Servicio ele la :\lnrina v ele los aprendices ele 
las Compañías ele Ohréros de los Estableci
mientos :\Iilitares, quienes ing.resarán al Ejér
cito en las concliciones que se señalen en los Re
glamentos respectiyos; 

111 . .No estar suspenso en los derechos ele 
ciuclaclano por auto motiYaclo ele prisión ó sen
tencia judicial; 

I\'. No padecer enfermedades crónicas, con
tagiosas, ni imperfección org-ánicaqueimpida 
el manejo de las armas; 

\'. N:o tener el efecto físico de aspecto mons-
truoso ó ridículo. 

V l. No ser sordo, idiota 6 monomaniático; 
\'ll. Entcnclcr el iclioma castellano. 
Art. 18. A toclo inclivicluo que ingrese al 

Ejército se le leerá, antes (le que firme su filia
ci6n, la Ley Penal :\Iilitar en la pnrte que le co
rresponda, haciéndole comprender, á la \'ez, 
que el solclaclo honraclo, patriota y útil, lejos ele 
abrigar temores, debe esperar premios y re
compensas, que en ninguna otra carrera obten
dría tan pronto si cumple los clehercs que im
pone esta Ordenanza. 
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TITULO III. 

Aprehensión de desertores. 

Art. 19. To~a autoridad perseguirá á los 
desertores, haciéndoles aprehender por medio 
de sus agentes ó auxiliando á las comisiones 
que tengan este enc~rgo, á cuyo efecto el Jefe 
del Cuerpo dará aviso á la autoridad del lu
gar donde se crea que van á residir Ct ocultar
se los prófugos. 

Art: _20. Lo.s Jefes de los Cuerpos destacarán 
tamb1cn com1s1ones, mandadas por Oficiales 
6 Sargentos, si pudiese se~uirse la huella del 
d~s.ertor 6 se sos~e7hase et punto á donde se 
<h n~e. Estas com1s1ones llevarán a u torízación 
escnta del Jefe de las Armas y ele la Autoridad 
Política, y requerirán al dueño del domicilio 
donde se oculte el individuo á quien persigan, 
p~ra que lo ~ntregue; pero si dicho lugar estu
,·1ere muy chstante ó no conviniere al Jefe de 
las Armas exponer á sus comisiones, dará avi
so al_ de la tropa federnl, inmediata á la resi
dencia prohablc del desertor, para que se pro
ceda á la aprehensión. 

Art. 21. Las comisiones, para nprehencler á 
los ~le_s~rtores, se abstendrán de allanar los 
clo1111c1ltos, procuránclcn,e, cuando sea necesa
rio pt·netrnr al interior, lai, órdenes previas, 
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por escrito, que<'xpeclirán las au toricladescom-· 
petentes. 

Art. 22. Todos los militares que sean omi
sos en la persecución ele desertores, especial
mente cuando tengan aviso de alguna autori
dad 6 denuncia de particulares, incurrirán en 
grave responsabilidad. 

TITULO I\'. 

1\1odo de hacer reclamación y e11t1·ega 

de desertores. 

Art. 23. Es obligación de los Jefes de los 
Batallones y Regimientos, al tener noticia de 
que algún individuo que haya desertado de su 
Cuerpo se encuentra sirviendo en otro, dar 
parte ni Comandante Militar, Jefe de Zona 6 
Armas de quien dependa, acompañándole la 
filiación respectiva. 

Art. 24. El Comandan Le Militar 6 Jefe de 
que se ha hecho mérito en el artículo anterior, 
ordenará al Jefe del Cuerpo donde se encuen
tre el desertor, que se haga la correspondien
te identificación en vista ele las filiaciones 
abiertas en ambos Cuerpos, y comprobada 
clehiclamente proceclcr{t conforme á Sl18 facul
tacles. Igual formaliclacl se ohserv:1rft cuando 
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se trate de las tropas que, por motivo de cam• 
paña ú otra causa, dependan directamented 
la Secretaría de Guerra. En este caso, el Jefi 
ele dichas fuerzas procederá conforme á las fa. 
cultades que se han señalarlo para losComan
clantes ~lilitares. 

Art. 25. Si hubiese eluda, ya sea por Ya
riación ele las señas particulares del desertor 
<> porque éi:te se encuentre inscrito bajo otro 
nombre, se dispondrá, por el fefe respecti,·01 

que el Cuerpo á que pertenece el desertor man 
de Sargentos, Cabos y solcla<los ele la Compa 
ñfa ó Escuacl rón ele que desertó, para que, 
por medio de ellos, se haga la identificacié>u 
corresponcl ien te. 

,\rt. 26. LosComanclantescleCompañfas, 
Escuadrones y en general ele toda fracción el 
tropas destacadas, obrarán ele la misma ma
nera, dando pnrtc al superior ele quien clepen
clan, para que se proceda como está preveni
do; pero, entretanto, lo harán saber al Co
mandante ele la fuenm á dnnde se encuentre el 
clei,;ertor, á fin ele queseprocecla á su asegura
miento, hnjo su responsabilidad, mientrns 
recibe las órdenes superiores rcspecliyas. 

.\rt. 27. Cuanclose trateclecleserlorcsquc 
estén prestanclo servicios en fuerzas ó policía 
ele la Fcderaci6n, extraiias al Ejército, ó per
tenecientes á alguna Hnticlacl Federativa, las 
au toriclacles 111 ili ta n:s 111e11cionadas clar{tn avi
so desde luego al Jefo ele quien depe11clan aqu{-. 
llai-i para el asl'g-uramie11to ele los desertores, , 
co111t111icando el caso, por los rondut'tos <khi-
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dos, á la Secretaría ele Guerra y :,.rarina, pa
ra que ésta haga la reclamación ele los delin
cuentes en la forma clebicla. 

TITULO V. 

Corporación de "Sueltos."-Sentenciados 

que vuelvan al servicio. 

. Art. 28. Los militares procesados por de
litos del fuero ele guerrn 6 del orden común 
causarán baja en la Corporación á que perte
nezcan y alta en "Sueltos" en la fecha en c¡uc 
fueren cle~laraclos formalmente presos; pasa
rán también ft dicha Corporación los que ha
yan c!ueclaclo en lihertacl pro,·isional porque 
el delito ele que estén acusados no merezca pe
na corporal, efectuándoi-ie en este caso el mo
Yimiento c11 la fecha e11 que se huhicrc clecre
taclo la libertad provisional. 

Art. 29. Los inclivicluos que pertenezcan 
{1 "Sueltos" pasarán sus RevistasrlcAclminis
tración en las Prisiones :i.rilitares ele! lugar en 
cloncle se encontraren. En lugares do11cle no 
haya prisión militar, los presentar{, e"n revis
ta e} Jefe (1 Oficial que la autorichtcl militarlw
Y!l !tomhrado l'On ese objeto. Los mismos in
cltncluos_ percihirán los ·habl·rcs qm· les seila
lcn las cl1sposiciones ,· igl·ntl's. 
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Art. 30. LosmilitarcscncausadosporTri
hunales del fuero ele gul'rrn ó por los del or
den común, que obtu,·iesen libertad provisio
nal, porque se hayan desrnncciclo los datos 
que sirvieron de base á su detención sin que 
se haya decretado su formal prisión, conti
nuarán cle!-<empciiando su servicio clurnnte el 
proceso. 

Art. :-n. Cuando se tenga conocimiento 
<le la sentencia condenatoria definiti\·a de un 
encau!-<ado, éste causará baja en "Sueltos" pa
ra que extinga la pena, y quince días antes de 
que quede extinguida, la autoridad militar 
corresponcliéntc consultará á la Secretaría ele 
Guerra y Marina acerca del destino que deba 
cltírsele al sentenciado, si se tratare de Jefes y 
Oficiales, y si se trata de individuos de tropa, 
les dará destino en algún Cuerpo de su clepen
clencin. 

Art. 32. Si los procesados fueren puestos 
en lihcrtacl por sobreseimiento, sentencia ab
solutoria, declaración de compnrgaclos con 
la prisi(m sufrida 6 por habérseles impuesto 
otra pena que no sen la ele prisión ó arresto, 
no clcjarú n · ele pertenecer á "8ueltos" y las 
mencionadas. autoricl,,c!es prot·eclerán como 
se rlispone en el artículo anterior. 

Arl. :rn. La orden para el pase á "Suel
tos" ele 1111 procesado 6 á "Sentenciados" 
cuando proceda, la dará la autoriclacl militar 
corresponclicntc, clnndo aviso á la Secretaría 
ele (¡uerrn y Marina en cada caso. 
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TITGLO VI. 

Modo de contar el tiempo de !'lervicios Y 

arreglar las antigiiedades. 

Art. 34-. El tiempo de ::;ervicios _se conta
rá á los militares clesde el clía ele su mgreso al 
Ejército hasta el último clín en que hayan es
tado en posesi6n de su clase ó empico, mn_s 
los abonos ele tiempo por campañas, conced!
clos por el Cong-reso de In Un ion 6 por el Presi
dente de la Repúblicn, cuanclo para c!lo estu
,·iere nutori1.ac1o, v menos las dcclucc10nes ele 
tiempo por i-entetÍcia 6 por otro motivo que 
la Lev detcr111inc. 

Aºrt. ~n. La anti~iicclacl ele cada clase 6 
empleo, se contar!i ele la manera siguiente: 

l. A los solclaclos, clesclc la fecha de su ~I
ta en el I~jfrcito, ii los alun!1.10s _cid Colegio 
:\filitar y dc111ns Escuelas :\lthtares, clcsclc su 
ingreso ·á los respecli\·os plan~elcs, si~111pre 
que unos y otros no h~ya!1 perchel o s~1 ~~empo 
de servidos y por cons1gmente su nnt1g~1eclad, 
por sentencia <le Trihunnl t·ompetentc u otro 
motivo sciinlado por la Ley. 

U. A los ~argentos y Cabos, d;sde la fcchn 
ele la aprobaci6n ele sus nomhran~•~nlos; sol:~
mcnte se descontarlí ele sus scn·1c1os y antt-

:i-Ordenanza Gcncr11I, 
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gi.iedad, el tiempo dearrest?, su~pensié>n 6 pri
sión que por alguna falta o delito les hubiere 
sido impuesta por Tribunal co1;1petente, 6 por 
otro moti,·o que la ley detenmne. 

III. A los Generales, Jefes y Oficiales, des
de la fecha ele In patente expedida por el Pre
sidente de la República 6 por el Secretario de 
Guerra, según corresponda, pnra ser\'ir en el 
último empleo que representen. 

A los Brigadieres que hubieren obtenido 
el grado ele Generales antes de In promulga
ción del Decreto número 213 ele 20 ele Febre
ro de 1900, cunndo asciendan á Genernles ele 
Brigada, se les contará su nntigüedad desde 
la focha que obtuvieron el grncln. 

Ir. A los Generales, Jefes y Oficiales de la 
milicia permanente, que gocen de licencin ili
mitada, cuando se les llame al servicio6 se les 
conceda \'Oher á él por hnberlo solicilaclo, se 
les admitirtí en ei empleo que ejercían al obte
ner la lit·encia; pero se les descontará de su 
tiempo de strvicios y de In :rntigiieclacl de su 
último empleo todo el tiempo que hubieren 
estado ilimitados. 

\' . .\ los Generales, Jefes y Oficiales ele la 
milicia permanente, que habiendo pedido y 
obteniclo licencia absoluta, solicitaren \'Olver 
al servicio, será µotcstativo cid Gobierno ad
mitirlos en el empico que tenían ni separarse, 
siempre que no hayan transcurriclo seis años 
desde In fecha de su separación del servicio; 
pero en caso ele ser nclmitidos, se les expeclirft 
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nue,·a patente Y. se les contará la antigüedad 
desde su nuevo mgreso. . .. 

VI. A los militares que hab1endochsfruta
do de licencia absoluta se les ~onceda vol!er 
al servicio, se les abonará el tiempo anteno_r 
á Ja licencia, siempre que no hayan transcurn
do seis años en el uso de aquélla. 

VII. Los Generales, Jefes y Oficiales de la 
milicia auxiliares que sean puestos en n!l'l'SO, 

siempre que .io fuere po~ _mala condul'ta . se 
considerarán en las cond1c10nes de los pt:rm_a
nentes con licencia ilimitada. Los que obtunc
ren receso por haberlo solicita?º• qucdar~n en 
las condiciones que los que disfrutaren licen
cia absoluta. 

nu. A los milita res procesados que hubic-
1 en siclo sentenciados se les deducirá de los ser
vicios y antigüeclacl en sus respectivos empleos, 
el tiempo que hayan sido conclcnnc)os; s1 ade
más de las penas privati,·ns ~e ltbcrlad,. se 
impusiere inhahilitaci6n, tamb1fo ~e deducirá 
de los servicios y antigüedad el t1e:npo que 
aquélla deba durar. Tocl_oe~to es _aplicable só
lo á los sentenciados, sin 1mpecl11nento para 
vo)yer al servicio, pues de ningún mocl<~ se re
fiere á los que con motÍ\•o de_ 1~ sentenc1a, ha
yan perdido su empleo 6 serv1c10s, aunque cless 
pués se les haya indultauo. 

IX. A los militares á quienes se refiere la 
fracción anterior se les deducirá también ele , . 
sus sen·icios y antigüedad e! tiempo que_ por 
cualquier motivo hubieren cl1sfrutaclocle l1her
tad durante el proceso. 
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Art. 36. Los Jefes, Oficiales, Sargentos y 
Cabos que soliciten y obtengan pasar de una 
arma á otra, tendrán en su empleo la antigüe
dad de la nue\·a patente 6 nombramiento que 
en to1lo caso se les expedirá.. 

Art: 37. Siempre quedos 6 más individuos 
de la ~11sma categoría y milicia tengan paten
te de 1gunl fecha, deberá considerarse como 
n:tás antiguo al que hubiere servido por más 
t!empo en e! empleo nnterior. En igualdad de 
c1rcu~1stancias, al 9l!etu viere en el Ejército ma
yor ttempocleserv1c10sysia(111 ésle fuereieual 
al de mayor ednd. Tratándose de Gene~les: 
Jefes y Oficiales de diversas milicias con pa
t~nte ele \gua] fecha, los ele la permanente sc
ran .c~rns1derados como más antiguos que los 
auxiliares. 

Art. 38. Para los beneficios del retiro se 
aho~rnrá ñ to_dos los militares el tiempo que 
h11h1eren st:rv1do clín por día en el Ejército, más 
l~s abonos de ticmpoc¡ue por cam'paña se hu
bieren decretado y con las excepciones hrch,1s 
e!1 el artículo 35. Cuando ha.van estado pri. 
s1011t::ros, se les ~bonaní también ese tiempo, 
más ~·! que hubieren c:11pleaclo estrictamente 
para 1ncorporarsc, al quedar en libertad. Esto 
se comprobará ckbirlamente ájuicio ele la Se
cn:taría rlc Gucrrn. 

. _Art. :rn. A losrt:tiraclosc¡m:v11dvanalscr
"1cw 1!0 !il' les abonará el tiempo que gozaron 
cl_e retiro. Deberá desco11t{1rst·les ese mismo 
tiempo de su a_ntigüeclacl siempre que no ha
yan tra11scurnclo clos años desde la fecha de 
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su separación del servic,io, pue'! p~~ado ese 
lapso de tiempo, perderan su antigueclacl_, se 
les expedirá nueva patente ':f se les contara la 
antigüedad descle su nue,·o ingreso. _ . 

Art. 40. A los que estando en serv1c10 so
liciten y obtengan per_mis_o para desempeñar 
empleos extraños al EJérc_1to, ~o se les abo1_1:t· 
rá el tiempo que dure la ltcencta, que tamb1en 
se deducirá de la antigüedad del empleo; no 
tendrán derecho, mientras estén en estas con
diciones, á ascenso alguno ni ií percibir habe
res militares. A los que fueren nombrados por 
acuerdo directo del Presidente de la República 
para desempeñar cualquiera comisión d~l ser
vicio público, se les abonará toclo el tiempo 
que duren en ella. 

Art. 41. A los que desempeñar_en cargos 
de elección popular, de la Federación, se les 
abonará todo el tiempo que cluren en éstos, y 
los que ftteron electos para cargos ele elecci6n 
popular, de los Estados, no tendrán derecho 
al abono de tiempo, se les descontarti de su 
antigüedad todo el que duraren en el desem
peño de dichos cargos y tleheránsolicit_ar per
miso de la Secretaría de Guerra y ~1anna pa
ra aceptarlos. 

Art. 42. No se abonarií á los individuos 
rld Ejército para obtener el retiro, el tiempo 
er1 que hubieren hecho uso de licencia tempo- ' 
ral para asuntos particulares, siempre que 
las sumas ele esas licencias excecla11 ele seis me
ses, por cada período ele el iez años desde su in
greso al Ejército, en cuyo caso se <lescontar{t 
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cl e.xcedente; tampoco se les abonará el tiem
po de licencia absoluta, ilimitada, retiro 6 re
ceso. 

Art. 4a. Xo se abonará en los serdt·ios r 
se deducirá de la antigüedad á los imli\·iduos 
del Ejército el tiempo de suspen. ión ciccrnpleo, 
impuesto por \'Ía gubernati,·a, como castigo 
correccional. 

.Art. •1-..J.. No se deducirá ele los sen•icios y 
antigiiedacl el tiempo que se hubiere hecho uso 
<le licencia por enfermedad; pero si ésta hubie
re siclo contrnícla ft coni:.ecuencia del alcoho
lismo, se cleduciní ele los servicios y nntigiie
dad el tiempo que se hubiere empleado en la 
curnci6n. Tampoco se descontará el tiempo 
ele la duración de un proceso cuando haya re
c:iído sentencia absolutoria 6 se haya decrc· 
tnclo el sobreseimiento, pero si éste se fun. 
ciare en la prescripción de la acción penal, se 
clcclucirá de los ser\'icios y antigüeclacl, el 
tiempo que hubiere durado el proreso. 

Art. •1-5. El abono de tiempo ele ser\'icios 
será íntegro para los militare-,, cuando han 
estado en servido actÍ\'O 6 clesernpciianclo co
misiones que se equiparen á él, y solamenlc 
clos tercio-, :í los qne se hallen en depósito. 
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TITCL<> \'II. 

h • . de ~et·vicio■. De la forn111.ción de OJllS 

h · . le servicios de los Ge-
Art. +~. Las º.Iª~ \:· ército, se formarán 

nerales Y Coroneles <Id ,J 'l . 1a ,. l·\s de . • , J (' l"'I \" ., a r11 ' ' ' . 
en 1~ Sem:um~e\ \ S~t~;t;nÍet;te, en h;s ~ata
Temente Cor~> . ' •. , C ,r11oracio11cs a que 
, 11 e. Rco1m1c11tos o < 

1 
• ·'e ta 011 s, r-, ••. , 1 los antecel entes u 

pertenezcan, en '•~t,l ; ~ ( ue en su caso sean 
cada uno, y n re~ek\'1~ , ~-)í-1 de Guerra y ::\la
aprohadas por, l.t 'hec re. '1· ,' ohsen·nciC111es que 
rina, <> de que esta ng,1 ,ls . 
fuer"n JJrocedcn tes. . . 

.. 1 • ¡ ·er\'ICIOS 
Art. 4-7 .. \1 formarse la ~~~~l ! cüficinlc. n • 

1 1 ", ier·dc"' Jc1cs u de ahrunn < e os \JCI ' '· • .¡ ·111tercsnclo "' . ¡, ·t',ulo·111tcrwr,c · 
<¡uc se n:here e •11 u: ' • <¡ttc(l·t1·c sa-• • ') ) y SI 110 ' 
firm·1r'1 ele cnnlnnnu n< ' . . 1 t·111 ,. tJrc-, ' 1 .• 1 ella se e ano , • tisft:cho con os que et · •onstcn en . . ·¡·., , lgunos que no e . tencl1ere 1ust1 tc,ir '1__ · ¡,

1 
s·1l,·c<lad 

. 1 1 t. firm·1r con ' . ' Sll "X¡1cdicntc e e ict,I 1 ' · • • " I~sl'l • '- · ' • · f ,, r scn·1c1os. ' ' 
<le ''A rcscn·a de J_ust1 ~c,l. I" > de Ull l'crtifica-
justificnc!fo1 se l~i~¡-11

1 .lt~ 1~:~~-/1'sinmctliatas6r
do l'Xpcd11lo poi. 1 . e, e ,l . cius expedidos por 
cienes haya serv1< º.• 0 Pº' .. 11.-~ci6n {

1 
quienes 

Oficiales de cual_q~uern ~\~ t;·itc ele compro
consten los scn·icios 

1
<ttt~ • c·i ;t que hagan rc

har, siempre q11l', en ª l'Pº ' ' 
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fercncia, hayan sido ele igualó superior empleo 
a l del_ que pide el certificado. 
. S1 al firmar el interesado su hoja ele ser\'i

c1os, no hubiere_subscrito la salvedad de que 
se h a hecho méntc, se entenderá que está con
for me con l~s se~vicios que se le anotan y 110 
t endrá _der echo a pretender que se le modifi
quen, s1110 hasta el afio sigu iente, al volven,e 
á formar los documentos de fin de año. 

Art. 4-8. Las copias de h ojas de servicios 
s?lo se les darán á los Generales v á los re
t irados ó cuando á juicio ele la Seéretaría de 
Guerra sean necesarias al interesado para 
com p~obar 6 deducir algún derecho a'ntc la 
a utoridad respectiva. 

A~t. 49 .. Los Jefes y Oficiales sólo poclra n 
e~ped1r c_e; t ificaclos, previo permiso de la A u to
n.dad m1htar ele quien dependan, solicitado 
d1rect~tmen~e por aquellos á quienes hava de 
expedirse dicha certificación. · 

. _Art. 50. Cuando algún J efe, Oficial 6 in
div iduo ele tropa p~se de u na Corporación á 
ot ra, el Jefe ele _la pnmera remitirá a l ele la se
g u~da el exped iente origina l del individuo de 
quien .s,e trate, á fin ele que en la nueva Cor
p_oracwn se le continúen anotando sus servi
cio~ y den'!ás a ntecedentes que forman la his
toria ele! 11_1tcresad~. Si la separación de los 
] ~fes Y Oficiales tuviere otra causa, sus expe
dientes sei:án remitirlosá laSecretaría de Gue
r ra y :\Ia n na. Tanto en uno como en otro ca
so, ~e cons~rvará en ~I Detall del Cuer po q ue 
r emite, copia ele la hoJa de ser v icios ó fi liación 
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mientras se tiene conocimiento ele haberse re
cibido el documento en la Corporación á don-
de se remitió. , 

Tratándose ele Jefes y Oficiales de los Cuer-
pos técnicos y clt: servicios especialescuy~sex
pedientes obran sola mente e~t _la, Secretaria ele 
Guerra y :\larina, no se rem1tm111 éstos c~an
do alguno de los expresados Jefes Íl _O_ficiales 
pase á otra Corporación 6 sea com1s10nado 

· en ella, á no ser que sea baja defi ni ti \'amen te en 
el Cuerpo técnico á que pertenezca, p<_>ryasar 
á otra arma, en cuyo caso se rem1L1r_a_ á su 
nue\'0 Cuerpo copia de la ho_ja ele serv1c1_os. 

Art. 51. Respecto ele castigos correcc!o_na
les, no se anotará11 en las hojas de sernc10s, 
los arrestos menores ele ocho días. 

Art. 52. Para las anotaciones por méri
tos especiales, que deban hacerse por !•~s ma
trices respectivas, en las hoj~s ele, s~rv1c1os, la 
Secretarla de Guerra co111u111cnra a los Cuer
pos las que acuerde durante _el curso ele una 
campaña 6 al darla por term111ada. 

Art. 53. C ua.nclo alg6n Oficit~I ~~ e~cuen
tre en depósito, con retiro, licc11c1a 1hnutacla, 
absoluta 6 receso y causare a lta. en algun:_t 
Corporación, en la Secretaría ele Guerra ser:t 
donde se forme la hoja ele servicios para remi
tirla al Cuerpo á clonclc aquél fuere nlta. 

De igua l ma nera se procederá respecto de 
los antecedentes de los individuos ele tropa 
dados ele b aj a que vuelvan al servicio . 

Art. 54. L os Jefes y O ficiale~ <\ uc se. encuen
tren separados del servicio por ltcencm ahso-
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luta 6 receso, no tt-ndrán derecho á consta 
e!1 el pscalafón Gener~I del ~jército, por con 
s1der,trs_cles como pa1sanus, conforme ií la 
prennc10nes ele esta Orrlena111.a. 

.TITULO VII l. 

RetiroR y pensiones. 

Ar~- 5,3. Retiro eslasituaci6n{u1ue pasnn 
l?s militares co!• _goce ele_ pensión vitnlicia y 
sm prestar .s~rv1c10s, en v1rlucl ele haber llena
d_o los requ1s1to_s _ele ley 6 encontrarseen algu. 
n,t ele las con el 1c1ones que marca es ta Onle
nanza. 

Art. 56. El retiro será ,·oluntario (1 for
zoso. 

El primero, como su nombre lo inclirn es 
aq~~I en que queda al arbitrio del interes~clo 
soltc1ta_rlo! y s61o se tendrá ese derecho en los 
casos s1gu1entes: 
. l. Por tener ,·tinticinco años ele servicio~ 

s1_11 ll~~ar ft treinta, en cuyo caso, la pcn~ií,11 
n tn ltc1a que corresponde será de un 301,í ele 
pago_cld haber ~eñalndo al e111pleoq11e disfr 11• 

te el 111t<¡resaclo al obtener el retiro, siempre 
que en cl1cho empleo tuviere lo menoi; dos años· 
pues ele otra mnnera, serií considerado pan; 
el pago, en el empico inmcclinto inferior. 
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ll Por treinta ai10s ele servicios, sin llegar 
á trei~ta v cinco, cuya pen~i~>n ser{1 ele 60o/, 
de pago, ei1 las mismasconcl 1c10ncs res¡!ecto d~ 
empleo. que las señaladas parn el retiro pot 
veinticinco años. . . 

111 Por treinta,. cinco años ele sen·1c1os, 
sin llegará cuarenta~ cuya pe!1~ií1n será d_e 75'1~ 
de pago, en las mismas 1:oncl1c10ncs de tt~mpo 
de empleo que las seirnlaelas en las fracciones 
I y 11. . . 

· IV. Por cuarenta ai1os 6 más ele serv_1c~os, 
cuya pensión será del sueldo íntegro, ex1g1én
dose solamenle parn obtenerla, en este en:.º· 
que el interesado tenga, cuando menos, un ano 
en el empleo. 

Art. 5i. Los militares que tengan abona
clotorlo el tiempocloble,clesen·icios de la é¡?O· 
ca ele la Intervención y el llamado lmpeno, 
percibirán siempre íntegro, el sueldo 9ue señale 
su patente, aún cu anclo por alguna circunstan
cia los que no se encuentren en este caso llega
sen á sufrir alg(111 descuento. 

Art. ;jS, El retiroforwsotcnclrá_l~garpor 
edacl, inutilizaci<'>n en actos ele) sen·1c10 Y por 
enfcrmcclacl en los términos que ekspués se 
scñalarí1n. 

Art. 59. El retiro será forzoso por edad : 

l'ar,t los Generales ele Di\'isiún, ft los 70 a_iíos 
Para los Generales de Brigacla, (1 los GH icl. 
Para los (;cncralcs Brigadieres, ft los 135 icl. 
Para los Coroneles, (í los ...... .. .... .. .... GO 111. 
Para los Tenientes Coroneles v l\ln-

.. r= ' • 1 
yores, ÍI los .. ............... ...... ... ........ ,>h te • 
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Para los Cnp' t p . dos á'l i anes nmerosvSegun-
' < OS • 

Para los Teni~;~t~~ .... -~ ... b ....... : .. ··•- ...... 50 id. 
los...... Y .;,U tenientes, á 
Art. 6~ .. { ........... : ............. .......... 46 id. 

rresponden· á f; pe~~IOnes vitalicias que co 
dare el retiro for~~~1~litaresdá quienes se acor~ 
mas que se señalan afºr e a~l, serán las mis
del retiro voluntaJo a los d.1versos períodos 
que tengan veinte 6 ' áexcepc1611 hecha de los 
!leo-a • - · • . · m s anos de se · · · o< r a ve111ttcmco . • rv1c10 s 111 

de pao-o del hab d' quienes percibirán el 40' . 
'"' er e su empleo t . < 

cueata, en todo caso la . _; eméndose en 
prescritas en hs rra' . sconclic1onesdeempleo 

Cuando algunocdc;l~~1~s I. Y. IV del art. 56. 
se acordare retiro fo md1v1duos ft quienes 
abonado todo el t' rzoso por edad, tuviere 
q_uedará comprendic1tnpol doble ele_ sen,icios, 
t1culo 57. 0 en ª prevención del ar-

el , Art. Gl. El Presit1ente el l p . 
ra autorizar que cont' • e a '-epúbhca po-

lo~ Generales, Jefes ,, Of¡'1,~en en el servicio á 
pltdo_la edad seiialacla :1,tlesque l!ayan CUlll

poclra también llllmar Ptª el_ ~etiro forzoso; 
frute1.1 retiro, siempre ª os m1li~ares que dis
espe~1~les de aptitud que tºr circunstancias 
com1s10nes que se 1 . puec '\º desempeñar las 
conforme!,. . es encomienden y ellos estén 

. , Art. 62. El retiro po . ·¡· . 
~1011 ele guerra dn á d r rnutt izac1611 en ac-
1gu·ll 1 . 1 e r erecho á . ' ~ importe clc todo el 1 , ' una pensión 
que el mteresaclo tuviere Mber del empleo 
po que haya servido ¡' seacua1fuereel tiem

y e que tenga en el em-

I 
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pleo; pero si contare con treinta y cinco 6 más 
años de sen·icios, será ascendido al empleo 
inmediato superior, y en él se le concederá el 
retiro. Respecto de los Generales ele Didsión 
que se encuentren en este caso, disfrutarán de 
una pensi6n igual á su sueldo y un ~5% más. 

Art. 63. Los inutilizados con motiYo ele 
cualquier otro acto del servicio, que á juicio 
de la Secretaría de Guerra les dé derecho á 
pensión y que aún no lleguená losyeinteaños 
de serYicios, que es el término señalado para 
el primer período de retiros, disfrutarán, sin 
embargo, de un 1. pensión igual al 30';',; del ha
ber ele su empleo, y los que se encontraren 
compre11clidos en los períodos de Yeinte años 
en adelante, recibirán las pensiones señaladas 
para los retiros por edad y t·on las mismas 
condiciones que allí se prescriben. 

Art. 64. Los empleados ele la Secretaría 
de Guerra y demás Oficinas ele\ Ramo gozarán 
del beneficio del retiro, como qucdtl expresa
do en el artículo 56; bajo el conc ·pto ele c¡ue la 
pensión de que el isfru ten se les señalará toman
do en cuenta el haber asignado al empico que 
por asimilaciún desempeñen. 

Art. 65. El retiro forzoso por enfcrmedacl, 
tendrá lugar cuando el interesaclo haya servi
do alguno ele los períodos señalados para los 
retiros por edad y llegncá sufrir alguna enfer
medad que lo clejeinútil para el servicio militar 
ó que lo haya ohligaclo á no poclerlu desem
peñar por seis meses, ya sea en su alojamiento 
6 en el Hospital. Las pensiones señaladas á 
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los retirados por esta • 
que se prescriben para c~usa,_seran las mismas 
lo que respecta al >a' oe .re~1ro por edad, en 
derecho á él. A losl in~i JI tiempo para tener 
vos ele enfermedad v1c uo~ que, por moti
ser\'icio militar e ' queden tn6tiles {)ara el 
t
. e V 110 reun'tnl d' L • 

tempo para obtener al e ascnn icionesde 
de que se ha hablado e guno c~e _los retiros 
soluta 6 receso seg6'nsf les _d_a:a ltcencia ab
nezcan, y se les :nand ,ª mthcm á que perte
de sn empleo si tu .. ara ddar t! na paga íntegra 
de servicios y' dos 's1~tren. e diez á qttinceaños 
t ' , 1 uv1eren d · e, quedando seoaracl equinceá vein-
consiguiente sin \:a á ºt s de! . servicio, v por ) re C er militar. . ' 

Art. G6. La inutiliz '6 . 
rra 6 en otros actos l ,lac1 n _en acc1611 ciegue-
ha á e e e sen•icio 

e re con el parte del Jtfe .' se compro-
dependa el interesad Sup:nor, ele quien 
fio ·6 ·' 0 , acompanacl J rmac1 n que maud á I o e e una in-
ficación del hecho ~r, e,·an!ar para justi-
respectivo, que acrcc1it;11~1 ~ertt1·fi¡·cacl? médico 

_ e lllU 1 IZaC!Óll 

Art. 6 1 • La inutiliz ,·, · 
e~1fenneclacl se comproh ·ª:1011 por _tausa de 
t1ficmlo del Director el ra por _merlto ele! ccr
encucntre el iudivicluo 6e Ilosp1tal donde se 
~e la Corporación á e tte por el parte del Jefe 
!1ado del certificado !n ,lertenezca, _acompn
!nte:esaclo hubiere esta 11co /espect1vo, si el 
Jam1ento. ' < o en1ermo en su alo-

_Art. 68. En las pat . 
~xp_1cl_an por la Secretar1~t~! de retiro que se 
111dn·1cluo que para ell t' , Guerra, A todo 

o enga derecho, se hará. 

e,-~ -4A1~.~j;~¡d,_ 
constar la cantidad que real y positi~· menj:¿,1 
deberá percibir. ,1 I 

Art. 69. Los individuos de ladasec e tro-
pa, inutilizarlos en ación de guerrn, tendrán 
derecho á pertenecer ~d Cuerpo ~aciona1 de 
Inválidos, siempre que lo soliciten. 

Art. 70. Losretiradosque,hahiendovue1-
to al serYicio, permanecieren en él uno 6 más 
períodos de ei11co año~, tendrfln derecho al 
aumento correspondiente de pensión en caso 
ele retirarse de 11u •vo. Si ohtu vieren a c;censo, 
el re tiro se les 1:onceclerá en el último em
pleo, siempre que lo lwyan desempeñado dos 
años, aun cuando no hubieren comµletaclo 
ningún período. Si en el tra11srnrso de sus nue
,·os servicios se 1,eñalarc 1m·jora ele sueldo al 
empleo que tenga el i11teresaclo. sólo tendrá 
derecho á ésta, al obtener el retiro, si dichos 
sen·icios los ha prestado durante dos años 
cuando menos. 

Art. 71. Los retira.dos tienen derecho á 
usar el uniforme é insignias corresponclienles; 
á que se les guarden las consideraciones y rei,;
peto del empico que repre~enten; ácambiardc 
residencia con la sola condición de dar a viso 
{1 la autoridad militar del lugar donde residan 
y la de ~u nueva residencia; y en todo aquello 
que tenga conexi6n con la cliscipli a, estarán 
sujetos ñ las prescripciones cleestn Ordenanza 
y al Cocligo ele Justicia Militar. 
~ Arl. 7'2. Cuando los retirarlos dcsempe
nen algún empleo 6 comisión, si no es del ra
mo militar, tenrlré'i.n derecho {1 percihir, ucle-



más de su pensión, 
1

el sueldo ó emolumento 
, co}.resv. 1d ien te. 

, A_rt. 73. T_odo militar retirado conserva
ra mientras ,·1va, el goce de su pensión la 
cu_al perderá sol~mente por traición á la 'Pa
tria O por cambio ele nacionalidad. 

.\r~. 7•1-. Salvo el caso ele guerra con país 
e.xtr,anJero, 11 ~ ~od:á exigirse á los retirados 
'oh eral serv1c10 sm su consentimiento. 

PE:--SIONES. 

.. Art. _75. Las ,·indas, mientras lo sean· los 
)11Jos, !111Ct1tras sean menores ele eclacl; la~ hi
Jas, !111cntras no tomen estado, y en defecto 
ele_ c_l1chos cleudos, los padres ancianos de los 
militares c¡~e mueran e11 a-:ción ele guerra ó , 
co~sccuencia ele algún acto del servicio ten~ 
dran derecho á perl'ihir: ' 

Lo_s_ deudos de los que hu hieren fallecido 
e!1 at·cion ele gu_erra, 6 á consecuencia de he
nda!. en ella r<.'l'1bidas, un 50'it dd haber del 
empleo que tenía el inclivi<luo cunndo ncaeció 
su muene. 

Los clcfülos de los que huhieren fallecido 
~ 11 otro_s ncLo_s _del servicio, sólo tendrán clc-
1ccho a perc1h1r d 25'c: peo en este c 
p_recccle~A In decl~tr:1ci6n previa de la Seer~~ 
n_a_clc (1ucrra, ele que la importa ncia ele! ser
v1c10,_c11 cuyoclese111pcño falleci6 el individuo 
ament~ ;tnc sus denclos disfruten del clere h ' 
de pe11s1011. c 0 

Art. 76. Los deudos de los médicos mili-

• 
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tares y demás personal que por obligación 
tuviere que estar en contacto con los enfer
mos contagiosos, no sólo tendrán derecho á 
la pensión en los casos preyistos en el a~tícu
lo anterior, sino también en el de que chchos 
individuos hubieren fallecido á consecuencia 
de enfermedad contraída en cumplimiento de 
su deber, atendiendo profesionalmente á mi
litares atacados ele la enfermedad de que ellos 
¡;e contagiaron y fallecieron, siempre que esto 
último esté suficientemente justificado á jui
cio de la Secretaría de Guerra. 

Art. 77. El yínculo de parentesco que da 
derecho á las pensiones á que se refieren los 
artículos anteriores, se ju1-tificará por medio 
de los documentos ex¡Jcrliclos por la oficina 
respel'fo·a ele! Registro Ci\'il, con la legaliza
cif,n correspondiente, en su caso, y las condi
ciones en que deben cncontrn n~e los herederos 
para adquirir el derecho que esta Ordenanza 
les otorga, se comproharán pormeclio de una 
información judicial que, original 6 en copia 
legalizada, acompañarán los interesarlos al 
elevar su solicitud, juntamente con el com
prohante ele parentesco. 

Tratándose del caso previsto en el artícu
lo anterior, aclemñs de la comprohaci(m á 
que se refiere, se clisponclrft por la ~ccretaría 
de Guerra, que clos méclü:os t:ertililtuen si la 
enfermeclad contagiosa que ocasion6 el falk
cimiento, fué contraída atenclicnclo profesio
nalmente á enfermos militares atacados ele 
ella. 

~-Ordcnnn,n Gcneml. 
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Art. í"i. En las patentes ele los agrncia
dos, que serán n:tcnelidas conforme á la ley 
respectirn, Sl' seiialará la t·anticlad que el in
teresarlo cldia percibir, y t·uamlo una pensi6n 
comprenda á \'Hrios incli\'icluos, :ti rnnduir el 
clert·chn de alguno de ellos por frdlecimiento , 
mavorín ele eclncl 6 camhiocle estado, 1111 acre
cerá ele 11i11guna nwnt.'ra á su!i cohl·rerleros, 
en el mi~mo derecho. 

TITt;LO IX. 

Recompensas por constancias en el servicio. 

Art. í9. Siendo la consü111<:ia en el ~en·i
cio de las :1r111m1 una de las cualidades mús 
dignas ele rli-;tinci6n y recompensa, para pre
mia ria clchicln men le, se resta hlc.:ce la condc
coraci611 ele ''Constancia," creada, al cfocto, 
por Decreto ele 25 de Junio ele 18+1 y c¡ue fué 
suprimida por el ele 6 ele nrnyo ele 1-901. 

Art. ~O. Se abonará á los Oficiales é incli
Yicluos ck tropa que haya11t•staclo en scn·icio 
durante el pl,tzo indicado, el tiempo transcu
rrido desde el G ele ma vo ele 1903 hasta la pro
mulgación de la prese11te Ordenanza, sujetán
dose para clicho abono, {t las prevenciones 
contenicl~s en este título y demás disposicio
nes relativas. 
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Art. ~l. La condecoración ele primera cla
se consistirá en una cruz y una placa. La pri
mera se formará sobre una plancha elíptica, 
esma ltada de rojo en el anverso, con una figu
ra ele oro en el centro que simbolice la Cons
t ancia y rodeada de una foja de tres milímetros 
de ancf10, esmaltada ele blanco, en la que es
tará inscrito el siguiente lema: "Recompensa 
á la Constancia en el Servicio Militar.'' 

El reyerso será esmaltaclodehlancoycon
tendrá esta inscripción: ''Creada en 18+1 y 
concedida por treinta y cinco años de servi
cios.'' 

Los brazos de la cruz, esmaltados de yer
de, figurarán cuatro trifolios de siemprevi\'a, 
fileteados de oro y unidos por dos palmas del 
mismo metal. 

Las dimensiones de la elipse será 11: de vein
titrés milímetros su eje mayor, y el menor de 
dieciocho. 

Longitud de la cruz, cuarenta y ocho y 
la titud cuarenta y tres milímetros. 

8ostenclrá e;ta cruz un águila ele oro, 
asiendo, con la garra izquierda, un anillo del 
mismo metal. 

Se llevará sobre el cuello del uniforme, 
pendiente ele un cordón ele oro, ele cuatro mi
límetros ele diámetro. 

La placa, de sesenta y dos milímetros de 
diúmetro, serft formada de rayos de oro y 
plata alternados, con una cruz en el centro 
igual á la anteriormente descrita, y se colo-



carñ en el costado izquierdo más ahajo de la 
condt'coraciones que se lle,·en de ese lado. 

Art. ~2. Esta condecornción se concederá 
á los Genernlcs, Jeft·s y Oficiales permanrntes 
)'. ?uxiliarcs que_ hayan ~ervido, sin interrnp
c10n alguna treinta v cinco años en servicio 
aclÍ\'o, • 

Art. sa. También se conceclerf1 esta con
decornción {1 los militares asimilados que reu
nan los requisitos que se previenen en el artícu
lo anterior; pero con !ns clifercncins expresa
das más adelante. 

. , Art. S l-. Se consiclerar:í como interrup
c1011, para los efoctos tí que se refieren los pft• 
~rafos E_ll~teriores, la pfrclicla de algún período 
Cle ser\'1c10s por hnher hecho uso ele n:tiro li
cetll'in ilimitada, ahsol~1tn (1 receso; l.t que' se 
sufra como consecuent·m de una se11tencin con
clena toria, sea l'llnl fuere el cielito c¡ue la haya 
motivac.lo_; y, finalment~, la. que. resulte ¡ior 
haher dtslrutnclo ele \':tnas IJcencws tempora
les, p_ara nsuntos propios, si la suma total de 
los chfcren tes períodos excede ele st·is meses, t'II 
el caso del artkulo •l-2, pues el tiempoexccch.-11-
te, sea cual fuere, eonstittt\'e una interrup-
ci(rn en la rnrrera. • 

.\rt_. S[>., La con1kt·orat·it1n clt•st•gunclacla
se t·on ·1st1ra en una l'rtt7. y plnc11 de la misma 
fornrn que las ele primera, diferencilinclose t·n 
c¡uc la cli111t•11siom·s de la cruz st•r:in: t·uarcn
ta y t·uatrn .111ilí111etros de _long\tu~I por cua
rentn ele lnt1tud; en que la 111scnpc1<í11 del re
verso expresa ni 30 a,ios de sen·icios y cu que 
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no estará sostenida por una águila, sino por 
una hebilla elípticn horizontal,. esmaltada ele 
verde, con cerco de oro, contemendo en el cen
tro, inscripta con letras doradas, In palabra 
Constancia. 

Se llevaní pendiente de unn cinta doble, 
de seda, de veinticinco mil_ímetros ele ,!ncho, 
blanca en el centro v con nvos verdes a cada 
lado, que salga de fo unió_n de las do~ t•~trc
midadcs del cuello del umformc y ba.1c c111co 
centímetros del referido cuello. 

La placa medirá se~cnta y dos milímetros 
de diámetro. Sus ravos sertin solnmentc ele 
plata; se llevará coloéacla {i la izquierda_ de 1~ 
de primera, y Íl 111 misma altura; en la 111teh
gencin de que, si huhier_e tres~> mtís placas, la_s 
que exccclan se colocurnn nhaJo ele las clos pri
meras. 

Esta condecoración !;e concederá por :30 
años ele scn·icios, en scr\'icio at·ti\'o y con to. 
dos los demás requisitos que se sciíalun para 
obtener la ele primera. 

Art. HG. La condecoración ele tercera cla
se com1istirá rn una cruz formada y sostenicln 
como la ele srguncln, difcrenci{imlose ele ésl~ 
en que sus dimensiones tendrán: c~Wrl.'nla lll!· 
límetros ele longitncl v treinta y c111co de lati
tud. La iuscripci6n del reYerso se referirá (1 2:i 
ai\os cit.> serYicios. 

~e llernní ni lado izquierdo del pceho,ála 
altura del segundo hotún del uniforme, pen
diente ele una cinta igunl en color fi la ele e-
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g~nda, pero <le veinticinco milímetros ele lon
g1t11d. 
. Para obten_er esta condecoración será pre

ciso lu~her servido 25 aiios, ensen-icioartivo, 
y reunir t~rl?s los demás rcc¡,1isitosi-ciialarlos 
para aclqumr las anteriores. 

, Art. 87. Losmili~~resasimiladosque, ade
m~s.de estar en sen•1c10 acti\'o y reunir los re
qms1tos se~alados para la adquisición de lns 
co1}clecorac1ones de referencia, no deban usar 
u111f?rme, ~endrán derecho á obtenerlas; pero 
se el 1fere~ciarán éstas ele his anteriores, en que, 
las ele primera, se lleyarán al cuello pendien
~es ele un _corcl~n ele secla roja, ele la misma 
forma y el 1mens1onls que el corclón ele oro, \' 
las de segunda y tercera con las cintas vcrdés 
con vi,·os blancos. 

_Art. 88. Los diplomas respcctirns se ex
pccltrán por la Secretaría de Guerra y las con
cleeora_c\ones ser~n impuestas por fa autori
clacl m1htar á quien corresponda, el día seña
Indo para ello, sin cuyo requisito no cleberán 
usarse. 

DISTINTl\'OS Y CONDECORACIONES PARA 

LA Cl,ASE DE TROPA. 

A rt. ~9 . .\ los individuos ele la clase de tro
pa que, además ele reunir las concliciones ne
cesarias ele no interrupción de servicios, tt-11 
gan buena conducta civil y militar, se lcscon
c~clerá c_omo distintivo de constancia, porcada 
cinco anos, el uso de un galón ele cinco hilos 

ele plata (1 oro, según el arma, con Yivos del 
color ele los cld uniforme, que lleyarán en la 
111a11).{a ele! brnw izquierdo, á igual distancia 
cid h1m1hro ,. del coclo, formando u11 ángulo 
recto, con el° \'érticc lwcia ,1rriba y apoyando 
las extremiclacles libres, de sus lados, en las 
costuras ele la manga. Los galones quedarán 
separados, unos ele otros, cuatro milímetros. 

Estos clislinli\'OS no se usarán, si el inte
resado asciende ú Oficial 6 llega á obtener la 
cruz ele Constancia. 

Art. 90. Los individuos de tropa que tu
vieren, sin interrupción, 25 años ele servicios 
y hayan obtenido los distintivos á que se re
fiere el artícnlo nnlerior, tendrán clen·cho á la 
conclccoración ele Constancia para la tropa, 
que serií t·nlernmente igual en la fornrn y di
mensiones á In cru~ ele tercera para Oficiales; 
pero scrú ele bronce co11 pátina obscura. La 
cinta ele suspensión scrií <le los mismos colo
res, clase y dimensiones que para los Oficia
les, y se usad ele la misma .manera c¡uc se ha 
dicho para los n:fericlos Oficiales. 

Art. Hl. Los incli\'icluos clel Ején:ilo que 
hayan ohtcniclo las conclccurnciom:s 6 distin
tivos señalados en el presente título, perde
rán el clerccho ele usarlas si n~c:ayt·rccn su con
tra sentencia ele Tribunal competente, porcle
lito infamante, 6 que los pri\'c clt:1 uso ele ese 
derecho, en cuy u caso se les rccogcd1 n los di
plomas respectivos para su cancelación, aún 
cuando se les concecla indulto ele las demás 
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penas q?e se les hayan impuesto en la misma 
sentencia. 

Art. 9~ . . ~n ningúncasosedispensará,pa
r~ 1~ adqu1s1c1ón ele las condecoraciones y dis
tmttvos que se detallan en este título la inte
rr~pcion de tiempo que se hu hiere teni¡lo, cual
quiera que haya sido el motivo de ella. 

TITULO X. 

Premios por acciones y servicios distinguidos. 

PIUnnos POR ACCIONES DISTI!\(;oJOAS. 

Art. 98. Las ac_cio!1es distinguidas, lleva
das á_ cabo por los mc1,vicluos clel Ejército, se 
premm_rán con una condecoración honorífica 
deno1_n111acln dd "~lérito ~l ilit.ar," que será 
de primera, segt~u.cla y tercera clase, teniendo 
la forma y cond1c1011es que en seguida se ex
presan: 

PAR.\. GENERA1,ES1 JEFES Y OFICIALES. 

Art. 9-t. La cruz de primera consistirá en 
una estrella ele oro es mal tac1a de rojo, con cin
co aspas, cada una ele las cuales, á contar del 
centro ele _la figu_ra, tendrá una longitud ele 
dos y mecho cc11t11netros. Por el anycrsoye¡1-
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tre cada dos aspas, habrá un ha~ de rayos, el 
cual partiendo del ex.ergo, que mide dos y me
dio centímetros ele diámetro, tendrá catorce 
milímetros de longitud. El ex.ergo contendrá 
la sig uiente inscripción: ".Mérito 11ilitar 1\" 
y estará circundada por una corona de laurel, 
t ambién de oro, situada sobre la estrella, por 
debajo de los rayos. El excrgo del reverso es
t a rá igualmente circundado porunacorona de 
laurel ele oro, y sólo contendrá la cifra "1902-'.' 

Esta condecoración, pendiente de un águi
la de veinticuatro milímetros de altura y cua
renta y cinco de extremo á extremo d~ sus 
alas se llevará sobre el cuello por medio ele 
un c~rdón de hilo ele oro ele cuatro milímetros 
ele diámetro. Irá acompañada ele una placa 
de la misma forma que la cruz, coloca~a so
bre un círculo de rayos de plata ele treinta y 
cinco milímetros, con la inscripción: ".Mérito 
Militar 1 I)." en el exergo del anverso. 

La placa se llevará al costado izquierdo 
del pecho y en la forma prescrita por el ar
tículo 81. 

Art. 95. La cruz ele segunda será seme
jante á la anterior. Las dimensiones ele la es
trella serán á partir ele! centro para el extre
mo ele cadn

1 

aspa, veinticuatro milímetros. La 
inscripción dirá: 1•~Iérito ~1ililar 2'~" y ~e lle
vará a l pecho, pendiente de cinla ele mo!réro
ja ele tres centímetros de largo, por trcmta y 
cinco milímetros de ,ancho y llevarft en cncla 
una de sus extremiclacles un gafete ele oro. 

Art . 96. La cruz de tercera se diferencia-


